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DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A
DEMANDADO: EDWIN FIDEL ALBA VÁSQUEZ

EJECUTIVO No. 11001418902220190074500

Cordial Saludo,

En mi calidad de Curador AD LITEM, de manera atenta me permito remitir documento digital
adjunto en formato PDF, del escrito de contestación de la demanda y dentro de los términos legales.

Del señor Juez, 

NESTOR ALEXANDER FLOREZ MUÑOZ
80.071.129 de Bogotá
T.P 287.240 del C.S. de la J



S.A.S. NIT. 901634563-4 

 

 

 

SEÑOR 

JUEZ VEINTIDOS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA  

 E.S.D 

 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A  

 
DEMANDADO: EDWIN FIDEL ALBA VASQUEZ 

 
EXPEDIENTE EJECUTIVO: 110014189022-2019-00745-00 

 

 

 

NESTOR ALEXANDER FLOREZ MUÑOZ, mayor de edad, abogado en 
ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía número 80.071.129 de 
Bogotá D.C portador de la tarjeta profesional número 287.240 del C.S de la 
J. actuando como CURADOR AD LITEM del señor EDWIN FIDEL ALBA 
VASQUEZ, presento ante su despacho y dentro de los términos legales 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

La presente contestación de la demanda se presenta, teniendo en cuenta el 
escrito principal de la misma los anexos y las pruebas remitidas por parte de 
su despacho al suscrito apoderado actuando como CURADOR dentro del 
presente proceso. 

 
Así las cosas, por medio del siguiente escrito y con el respeto que acostumbro 

me dirijo a su despacho dentro de los términos legales, para CONTESTAR la 

demanda del proceso de la referencia, de lo cual me dirijo a su despacho de 

la siguiente manera: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

1. ES CIERTO. Conforme a los documentos aportados al suscrito Curador. 

 
2. NO ME CONSTA. En relación a los pagos mensuales o no efectuados por mi 

mandante, incurriendo en mora. 

 
3. ES CIERTO. Por lo que al suscrito abogado se le dio a conocer la CARTA DE 

INSTRUCCIONES firmada por mi poderdante, como lo indica la demandante. 

 
4. ES CIERTO. Que se pactaron interés moratorio y de plazo, tal y como      se 

vislumbra en el TITULO VALOR, ya que únicamente se puede ejecutar un 
cobro de lo aceptado por mi poderdante, que en este caso es solo el valor del  

         CAPITAL. 
 

5. ES CIERTO. Puesto que se aprecia en el TITULO VALOR. 
 
 
 

 

REF. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 



S.A.S. NIT. 901634563-4 

 

 
6. NO ME CONSTA. Ya que no se puede probar, ya que hasta la fecha es incierto 

para el suscrito curador si mi poderdante realizo algunos abonos a capital. 

 

7. ES CIERTO. Teniendo en cuenta que el mismo se observa dentro del plenario. 

 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
 

1. SE ADMITE. Teniendo en cuenta que el Titulo Valor cumple con los requisitos 

señalados en el código de comercio y que le dan el trámite de legalidad. 

 

1.1. SEGUNDO. SE NIEGA: Por cuanto en el Título Valor no se pactó taza 
especifica   ni tampoco ningún interés moratorio. 

 

2. TERCERO. NO ME CONSTA: Me acojo a lo que decida el despacho del Juzgado. 

 

 

ANEXOS 

 

Dentro del plenario obra la aceptación al cargo del suscrito en calidad de 
abogado curador AD LITEM del señor EDWIN FIDEL ALBA VASQUEZ. 

 

NOTIFICACIONES 
 

EL SUSCRITO APODERADO: 
 

Dirección: Av. Jiménez 4 - 49 Edificio Monserrate, Oficina 301 de esta ciudad 

capital. 

Canal Digital: Correo Electrónico florezalexander10@yahoo.com   

y/o alexanderflorez@grupojuridicoinmobiliario.com 

ABONADO Telefónico Móvil: Celular 313-6981445 

ABONADO Telefónico Fijo 601-4699866. 

 

Del señor Juez, muy respetuosamente, 

 
 

 
NESTOR ALEXANDER FLOREZ MUÑOZ 

CC. 80.071.129 DE BOGOTA D.C 

T.P 287.240 del C.S. de la J. 

 
Avenida Jiménez No. 4- 49 – Edificio Monserrate, Oficina 301 

Teléfono 601-4699866 Celular 3145639474 -3136981445 
www.grupojuridicoinmobiliario.com 

BOGOTÁ D.C., COLOMBIA 
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